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 Resulta ideal que durante este mes en que conmemoramos el décimo 
aniversario de la entrada en vigor del Estatuto de Roma, también tengamos la 
ceremonia para dar la bienvenida a Guatemala como el más reciente Estado Parte, el 
número 121. 
 
 Aunque formalmente se convirtió en Estado Parte recientemente, durante 
muchos años Guatemala has estado íntimamente vinculada a las negociaciones que 
desembocaron en la adopción del Estatuto de Roma en 1998, así como en la Comisión 
Preparatoria que negoció muchas de las normas suplementarias que permitieron a la 
Corte iniciar sus operaciones. Además, Guatemala participó activamente en las 
negociaciones sobre las enmiendas al Estatuto de Roma, que culminaron, entre otros, 
con la adopción de las disposiciones relativas al crimen de agresión en la Conferencia 
de Revisión de Kampala en el 2010. 
 
 Resulta sumamente alentador que en la medida en que el régimen normativo 
del Estatuto se extiende por diferentes regiones del mundo, son cada vez menores los 
espacios geográficos a donde no alcance la protección que ofrece el sistema del 
Estatuto de Roma. El anhelo de sus fundadores fue que la Corte sea universal, un 
objetivo al cual nos vamos acercando cada año. La adhesión por parte de Guatemala 
inplica que solamente dos Estados centroamericanos se mantienen aún fuera de ese 
marco normativo esencial. 
 

Las adhesiones de países que han logrado superar los retos de conflictos 
pasados son particularmente alentadoras; la integración al sistema del Estatuto de 
Roma constituye una demostración tangible del compromiso por parte del Gobierno y 
el pueblo de Guatemala de cerciorarse de que la impunidad por la comisión de los 
crímenes más serios no podrá prevalecer en el futuro.  

 
En náhuatl, Guatemala quiere decir “el lugar de muchos árboles”. Para más de 

15 millones y medio de guatemaltecos, ahora es “el lugar de muchas expectativas”, ya 
que el estado de derecho se ve fortalecido por este paso histórico, que esperamos se 
vea seguido como ejemplo en la region y alrededor del mundo. 

 
Felicitaciones y bienvenidos a la familia del Estatuto de Roma. 
 

* * * 


